
 

SCLAJPT-04 V.00  

CLARA CECILIA DUEÑAS QUEVEDO 

Magistrada ponente 

 

Radicación n.° 89299 

 

Bogotá, D. C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintiuno 

(2021). 

 

Empresas de Telecomunicaciones de Bucaramanga S.A. 

E.S.P. Telebucaramanga vs. Codensa S.A. E.S.P. y otros. 

 

Conforme a la solicitud presentada por el apoderado de la 

parte demandante, se le informa que en el auto que antecede de 

fecha 23 de junio de 2021, se ordenó a secretaría la devolución 

del expediente al Tribunal de origen. 

 

Por tanto, la entidad correspondiente para decretar el 

embargo y retención de las sumas de la entidad recurrente será 

el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bucaramanga 

 

Notifíquese y cúmplase. 
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Secretaría Sala de Casación Laboral 

Corte Suprema de Justicia  
CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN 

 
 

En la fecha 11 de agosto de 2021, a las 8:00 a.m. 
se notifica por anotación en Estado n.° 130  la 
providencia proferida el 28 de julio de 2021. 

 
SECRETARIA__________________________________ 

 

 

 

 

 

 

 

 
Secretaría Sala de Casación Laboral 

Corte Suprema de Justicia  
CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 
 

En la fecha 16 de agosto de 2021  y hora 5:00 
p.m., queda ejecutoriada la providencia proferida 
el 28 de julio de 2021. 
 
SECRETARIA___________________________________ 

 
 


